
 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de octubre de dos mil veinte 
 

Proceso Acción de tutela  

Accionante Mildred Francisca López Valero 

Accionado Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar 

Radicado No. 05-001 31 10 010 2020 00340 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Decisión Admite  

 

Por reparto, correspondió a este despacho la ACCIÓN DE TUTELA que presenta la 

señora MILDRED FRANCISCA LÓPEZ VALERO en contra de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR.  

 

Se requerirá al ICBF y a la CNSC, que al momento de contestar la presente Acción 

informen cuantas vacantes definitivas (desiertas, nuevas que se hayan generado, 

nuevas por cargos creados) existen para el cargo de Profesional Especializado código 

2027 Grado 17, OPEC 38689 o equivalente del ICBF, indicando el propósito, funciones, 

requisitos y asignación salarial para establecer la similitud funcional del cargo.  

 

Por otra parte se considera necesario vincular al trámite de la acción de tutela a las 

personas que se encuentre ocupando el cargo de Profesional Especializado código 

2027 Grado 17, o equivalente del ICBF, de manera provisional o en encargo, por cuanto 

pueden verse afectadas con la decisión de fondo que se emita. 

  

Para esta vinculación se ordenará al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que 

publique esta decisión inmediatamente le sea comunicada, y remita la constancia de 

dicha notificación.  

 

Cumplidos los requisitos conforme a la ley, y de conformidad con las consideraciones 

hechas, EL JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir la ACCIÓN DE TUTELA presentada por la señora MILDRED 

FRANCISCA LÓPEZ VALERO , en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Se vincula 

oficiosamente a este trámite, a las personas que se encuentran ocupando el cargo de 

Profesional Especializado código 2027 Grado 17, o equivalente, en el Instituto 

accionado, de manera provisional o en encargo.  

 

Para tal efecto se ORDENA al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que 

comunique inmediatamente esta decisión a los enunciados empleados, a través de 

medio expedito. Remitirá constancia de dicha notificación.  

 

SEGUNDO- Por el medio más expedito, notifíquese la admisión de esta tutela, con 

entrega de copia de la demanda y sus anexos a las entidades accionadas y a los 

vinculadas, a través de su representante legal o quien haga sus veces, indicándoles 

que disponen del término de dos (2) días contados desde el momento de la notificación, 

para ejercer el derecho de defensa.  



 

En dicho termino, el ICBF y la CNSC, informará cuantas vacantes definitivas existen 

para el cargo de Profesional Especializado código 2027 Grado 17, o equivalente del 

ICBF, indicando el propósito, funciones, requisitos y asignación salarial para establecer 

la similitud funcional del cargo.  

 

TERCERO- Téngase en su valor legal los documentos aportados con la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 














































































































































































































































